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CURSO 2008-2009


CALIFICACIÓN

La calificación de las distintas evaluaciones se obtendrá a partir del proceso de evaluación de los resultados del aprendizaje de cada alumno o alumna. Este proceso se desarrolla mediante la aplicación de los instrumentos de evaluación descritos anteriormente, los cuales nos darán cuatro tipos de calificaciones:

· Pruebas escritas. Constarán de dos partes: Una parte práctica que serán exámenes similares a los de las pruebas de acceso a la Universidad, a partir de textos sobre los que se habrá trabajado o facilitado elementos de interpretación. Y una parte teórica donde se propondrán a los alumnos 3 cuestiones  de las que desarrollarán dos a su elección.

· Observación y valoración general de la actitud y el trabajo realizado. Incluye la observación sistemática de la asistencia, actitud, participación y el estilo y ritmo de trabajo del alumnado en clase, la adquisición de las actitudes propuestas en los objetivos y las calificaciones de las actividades que se mande realizar al alumnado en clase o en casa.
Contenidos de los exámenes teóricos y prácticos y sus correspondencias.

PRÁCTICO





TEÓRICO

	1º

FILOSOFÍA GRIEGA
	Texto de Platón  Rep. Lb. VI y VII

	2º

FILOSOFÍA Y CRISTIANISMO

FILOSOFÍA MEDIEVAL
	Texto de Tomás de Aquino  Summa Teologica y Summa contra gentiles.

	3º

LOS PROBLEMAS FILOSÓFICOS DE LA MODERNIDAD.

RACIONALISMO, EMPIRISMO, CRITICISMO
	Texto de Descartes. Disc. Del Método

	4º

GRANDES CORRIENTES DE LA FILOSOFÍA  CONTEMPORANEA

MARX Y NIETZSCHE 

ORTEGA Y GASSET

MARÍA ZAMBRANO
	Textos de Ortega y Maria Zambrano


Las diferentes actividades planificadas para cada evaluación se valorarán en una escala de “1” a “10”, atendiendo a los criterios especificados en el apartado correspondiente. Las calificaciones resultantes formarán parte de la calificación de cada evaluación y de la calificación final del curso, las cuales se calcularán según os siguientes porcentajes:

· Pruebas escritas. 80% ( 50% teórica y 50% práctica)

· Observación y valoración general de la actitud y el trabajo realizado. 20%

Como la calificación estipulada para su registro en boletines y actas es de “1” a “10” sin que se permita el uso de decimales, se procederá a redondear el resultado de las operaciones anteriores para el cálculo de la calificación oficial. El redondeo se realizará hacia la puntuación superior “n + 1” cuando la media sea igual o superior a “n,5”. El redondeo se realizará hacia la puntuación inferior “n” cuando la media sea inferior a “n,5”.

Para que pueda realizarse la media de la evaluación o del curso, es preciso que la calificación de la media de las pruebas sea al menos de 4. Asímismo, para que se pueda calcular la media entre los exámenes será necesario que ninguno de ellos tenga una calificación inferior a “4”.

7D.
RECUPERACIÓN

Para aquellas personas que no logren aprobar en alguna de las partes arriba reseñadas  realizarán tras los exámenes de la tercera evaluación, una prueba escrita de recuperación según el mismo modelo seguido en el curso (parte teórica y parte práctica). La calificación de esta prueba de recuperación ocupará el lugar del de las correspondientes en el cálculo la calificación final del curso.  

Aquellos alumnos y alumnas que no hubiesen alcanzado la calificación de “5” en la calificación final del curso en mayo, tendrán la oportunidad de presentarse a la convocatoria extraordinaria de septiembre. 

